
C.Oll!l!R,','() !}E 
El SALVAfX)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

8152/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 

Salvador, a las catorce horas con seis minutos del día ve intidós de enero de dos mil veinte. 

La Suscrita Ofic ial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

Nº8152/2020. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el señor  

. del domicilio de , quien se identifica con Documento Único de Identidad  
, en la cual solicita: "Fotocopia en formato electrón ico 

de fo lios de expediente personal de empleado . Nº de empleado 
, Folios: 79, 78. 77, 76, 74, 73, 67, 63 y 93"; Hace las siguientes valoraciones 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter 

confidencial, sin embargo el solicitante es el titular de la misma. 

Oue en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad de Recursos Humanos del ISSS, 
a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que como resultado del seguimiento real izado por esta Oficina, se recibió por parte de la Unidad de 

Recursos Humanos los folios requeridos en formato electrónico. dicha información ha sido 

elaborada por el área en su versión pública, en la que se eliminan los elementos clasificados como 

confidenciales de terceros. conforme a lo dispuesto en el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. dicha información se remite en archivo adjunto. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 

los Arts . 24. 30. 36. 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resue lve 

Entréguese al solicitante la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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